
N.º 5617. DOMINGO 16 DE DICIEMBRE DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Embajador de S. M. en Paris, con fecha o de 
este mes, da parte de que en aquella capital se ha
bía recibido de oficio la noticia del fallecimiento de 
la Reina A delaida, viuda de Guillermo IV de la Gran 
Bretaña, y tia de S. M. la Reina Victoria.

Con este motilo ha tenido á bien la Reina nues
tra Señora resolver que la corte se vista de lulo du
rante veinte y un dias, once rigoroso y diez de ali
vio, debiendo principiar desde mañana lunes 11 del 
corriente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 33,585 
quintales de azogue que el Gobierno tiene existentes en depó
sito en Londres.

4? condición. Se subastan 33,585 quintales dé azogue, 
procedentes de las minás de Almadén y Almádenejos, que 
el Gobierno tiene existentes en Londres en poder de los 
Sres. Rotschild é hijos, y Baring, hermanos y compañía, re 
bajados los que hasta el dia de la subasta puedan haber 
vendido las citadas casas.

2? El importe de estos azogues al precio en que se re 
maten ha de satisfacerse por el contratista en el térm ino de 
un mes, á contar desde la fecha de la subasta, entregándolo 
al Presidente de la comisión de Hacienda de España en 
aquella capital, al cambio de cinco pesos fuertes por libra 
esterlina, y ú  medida que vaya haciéndose cargo del mi
neral, para cuya entrega adoptará el Gobierno las disposi
ciones oportunas.

3? El Gobierno lim itará la extracc ión de azogues de las 
minas de Almadén y Almádenejos en el discurso de dos 
años, contados desde la fecha de la escritura de este con
trato, á solo 12,000 quintales en cada uno, comprendidos 
los que puedan producir las demas minas descubiertas ó

f>or descubrir en la Península que benefician particu - 
ares, comprometiéndose á no vender cantidad alguna en 

el expresado término sino las cortas partidas que puedan 
necesitarse á consecuencia de las concesiones hechas por 
órdenes vigentes, y únicamente podrá hacer uso del m ine
ral extraído, como garantía, con la condición de no enage- 
narle en los citados dos años.

4? El contratista al recibir los frascos con azogue se ase
gurará á su satisfacción de la calidad del mismo, peso, tara 
y acondicionamiento de sus envases; pero una vez recibi
dos no podrá después reclam ar perjuicios - de ninguna es
pecie, debiendo ser de su cuenta y riesgo todos los que pue
dan ocurrir después de haber dado recibo del miueral.

5? El contratista será libre para vender estos azogues 
donde y al precio que le acomode, subrogando en él el Go
bierno todos sus derechos en esta parte.

6? Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
rados, literalm ente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación , sin llenar mas que la cantidad que queda en 
blanco en letra y no en guarism o, y autorizados con la fir
ma del representante de la casa ó corporación que las ha
ga; teniéndose por nulas y de ni gun valor ni efecto las 
que contengan proposiciones indeterm inadas , ofreciendo 
mejoras sobre el precio mas ventajoso que se presente, pro
testas ú otras de igual naturaleza.

7? No se adm itirá ningún pliego sin que quien lo pre
sente acredite al entregarlo haber depositado en el Banco 
español de San Fernando cincuenta mil pesos fuertes en 
metálico, ó en su defecto tres millones quinientos mil rea - 
les en títulos d é la  deuda consolidada del tres por ciento, ó 
nueve millones en la del cuatro y cinco, como garantía de 
sostener la proposición.

Este depósito servirá de fianza para asegurar el cum 
plimiento del contrato á la persona ó corporación que re 
sulte rem atante, y se devolverá á los que no se hallen en 
este caso luego de verificada la subasta y hecha la ad jud i
cación, como igualmente á aquel, después de haber con
cluido el pago de los azogues en Lóndres.

8» El rem ate se verificará el dia 5 de Enero del año

próximo de 1850 en la Dirección general de Fincas del Es- 
t do , sita en la calle de A lcalá, casa Aduana , con asisten
cia del Director general del mismo ramo, que presidirá el 
acto, Contador general del reino , Asesor de la superinten
dencia y Escribano mayor de Rentas.

9? Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el reírj 
del despacho del referido Director general de Fincas, se pro
cederá á la apertura de los pliegos cerrados que hubieren 
presentado los lic itadores, y acto continuo se verificará la 
del en que conste el precio designado por el Consejo de se
ñores Ministros; adjudicándose en seguida el remate en fa
vor de la persona que haya suscrito la proposición mas alta 
que cubra ó exceda el indicado tipo fijado.

. Si en tre las proposiciones hubiere dos ó mas iguales en 
ca n tid a d , se abrirá seguidamente una licitación por pujas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de aquellas ó sus apoderados legítimamente autorizados. Es
tas pujas se harán con el intervalo de dos m inutos, y tras
currido este término sin que se haga otra , se cerrará el acto 
con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las dos del referido dia en dicho reloj no hu
biese pliego alguno presentado por los licitadores, se dará 
el acto por concluido sin abrirse el en que el Gobierno ha
ya fijado el precio del azogue.

10? Verificada la subasta se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente esc ritu ra , cuyos gastos y demas que 
se ocasionen en el remate serán de cuenta del adjudica
tario.

Madrid 13 de Diciembre de 4849.=S. M. ha te
nido á bien aprobar este pliego de condiciones.=Juan 
Bravo Murillo.

Modelo d é la  proposición, <

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial del dia 14 de Diciembre últim o, el abajo fir
mado tomará á su cargo los 33,585 quintales de azogue que 
el Gobierno tiene existentes en depósito en Lóndres por el 
precio d e  ................................................................. ..............

quintal castellano.
Lugar de la fecha.

Firm a del proponente.

(No se adm itirá fracción que no complete real d e  vellón.)

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  O BRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Relación de las obras de reparación y  nueva  construc
ción ejecutadas en las carreteras generales del reino en 
el mes de Setiembre de 1849.

C O N S E R V A C IO N .

Se han bacheado, varas superficiales  77,948
Se han recargado, id. lineales...................   3,961
Se han recebado , id. id ..............................   75,802
Se han revocado, id. id  ..........................  418,389
Se han limpiado de lodo y polvo, id. i d . . . .  59,166
Arreglo de paseos y cunetas, id. id      462,708
Se han recorrido para quebrantar piedras,

id. id .................        22,848
Pretiles de manipostería en seco, id. id   460
Se han descantado, id. id ..............................    42,848
Línea de paseos arreglados , id. id    122,598
Idem de cuneta abierta , id. id ........................  4,657
Idem de id. desem brozada, id. id .................  128,307
Se han desterrado, varas cúbicas   600

Acopios de piedra sin machacar.

Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 153,498
Hechos en el de la fecha, id. id ... 30,409
Empleados en el mismo, id. id ........................  25,183
Existentes para el mes próximo, id. id   158,724

Acopios de piedra machacada.

Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 68,307
Hechos en el de la fecha, id. id ... 19,795
Empleados en el mismo, id. id ..........................  14,811
Existentes para el mes próximo, id. id   73,291

Acopios de arena.

Existencia del mes an terior, varas cúbicas. 19,599
Hechos en el de la fecha, id. i d .   ...............  7,243
Empleados en el mismo, id. i d . . . .................. 6,732
Existentes para el mes próximo, id. id   20,110

Existencia de tapas para alcantarillas, varas
superficiales..........................................................  45

De cal, cahice?.........................................................  15
Se han recorrido obras de fábrica, varas

lineales.................................................................... 411
Se han rellenado de roderas, id. id ...............  2,360
Bordes limpios desembrozados, id. id  7,971
Zarza tallada, id. id ..............................................  3,166
Barbacanas desem brozadas, id. id ..................  672
Cobijas colocadas en los pretiles, id. id   12
Tierra extraída de zanjas de alcantarillas,

varas cúb icas.......................................................  33
Alcantarillas desembrozadas, núm ero  143
Badenes desembrozados, id ................................  26
Edificios reparados, id .........................................  1
Malecones reformados, i d . .   ............................ 200
Puentes reparados, id ..................................   1
Pontones reparados, id .......................................  1
Se han hecho de terraplén, varas cú b icas.. 35
Desprendimientos extraídos, id. id .................. 164
Obras de fábrica recorridas, núm ero  95
Portazgos reparados, id  ...........................  1
Malecones de defensa, id ..................................... 1

Explanación.

En desm onte, varas lineales.............................  36
En terraplén , id. id ..............................................  270
Desmonte para dar ensanche al cam ino, va

ras cúbicas............................................................. 489

Afirmado.

De primera capa, varas lin ea les..................... 420
De segunda id . , id. id............................................ 4 70
De tercera id . , id. id ................... . . . . . .............  30
Se han desmontado para arreglo de rasantes,

varas cúbicas...........................................   250
Puentes en reparación, núm ero    4
Piedra m achacada, varas cúb icas..................  470
Sillería para reedificar m uros, id. id   795
Cubos desem brozados, número......................... 4 42
Barbacanas y colagones descubiertos, i d . . .  47

OBRAS DE REPARACION Y NUEVA CONSTRUCCION 

CON FONDOS DE LA CONTRIBUCION DE QUINTAS DE CATALUÑA.

Por administración.

Carretera explanada, varas lineales................  1205

Por contrata.
Se han recargado, varas lineales....................  42,011
Se han recebado , id. id .......................................  42 04 1
Arreglo de paseos y cunetas, id. id ................  12,014
Muros de sostenim iento, id. id .........................  400
Desmonte, varas cúbicas.  .............................   4,466
Terraplén, id. i d .   ............................ 7,750

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.

Explanación.
Movimiento de tierras, varas cúb icas  9,434
Idem de id , varas lin ea les................................  593
Muros de sostenimiento, id. id .........................  4 0,879

Afirmado.
De primera capa , varas lineales......................  245
De segunda id ., id. id ...........................................  2,574
De tercera i d . , id. i d .   .....................................  433
De recebado y cilindrado, id. id ..................... 433
Alcantarillas concluidas, núm ero..................... 3
Gasa-portazgo en construcción, id ..................  4
Recibimiento de solería, varas lin ea les  5
Sillares colocados debajo del agua, número. 42
Piedras de grandes dim ensiones arrancadas 

de la carretera y arrojadas al mar, quin
tales..........................................................................  11,250

REPARACION CON FONDOS DEL EMPRESTITO DE 200 MILLONES.

Se han recargado, varas superficiales   4,670
Cunetas abiertas, id. id .......................................  2,500
De paseos arreglados, id. id ..............................  2,500

Acopio de piedra sin machacar.

Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 40,813
Hechos en el de la fecha, id. id ......................  5,236
Empleados en el mismo, id. id ......................... 4,876
Existentes para el mes próxim o, id. id   11,173

NUEVA CONSTRUCCION CON DICHOS FONDOS.
Explanación.

Muros de sostenim iento, varas lin ea les  2,267
Desmonte y terraplén , id. id   .............. 2,566



Movimiento de tierras, varas  l in ea le s   43,244 ,
Desmonte y terraplén , id. cú b ica s ...................  7,456 j

Afirmado.
De prim era  capa ,  varas  lineales ....................... 10,438
De segunda id. , id. i d .....................................  8,470
De tercera  id . ,  id. i d ......... ............................. 2,554
De recebado  y c il indrado, id. i d ......................  44,355
Cargos de piedra acopiados, n ú m e r o .   2,026
Acopios de piedra sin machacar, varas cúbi- .

cas.................................• • .................................... 8,579
Muro de cal y canto , id. id ................................ 4 ,514

Obras de fábrica y accesorias.— Concluidas.
Alcantaril las, n ú m e r o ...........................................  4
Tajeas, i d ................................................................... 40
Pretiles , i d ................................................................  2

En construcción.
Puentes*, n ú m e r o . . .  ...........   9
Pontones, id .    ...............   9
Alcantaril las, i d . .   .........   . . . . . .  31
Tajeas, i d ...........................................   3
Pretiles, i d  > . ......... * . .  <. v, . . . .  v . y *  2
Acopio de piedra para el firme, varaé cúbL* 

c a s   ...........     Í¡8 j74

SUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS. 

Explanación.
Arreglo de caminos explanados, varas linea- I

' l e s ............................................................................ 4,153
Movimiento de t ie r ra s ,  id. i d ...........................  7,048
Muros de sostenimiento, id. i d .........................  727

Afirmado.

De prim era  capa, varas  lineales........................  6,281
De segunda id., id. i d ...........................................  5,513
De Arme, id. i d .......................................................  4,340
De recebado y cil indrado , id. id .......................  2,434

Obras de fábrica y accesorias.— Conchadas.

Pontones, n ú m e r o ..................................................  2
Alcantarillas, i d .......................................................  4
Tajeas, i d ....................................................   3
Badenes, i d ..............................................................  2

En construcción.

Puentes ,  n ú m ero ....................................................  2
Pontones , id .............................................................  4
Casillas, i d ................................................................  4
Tajeas ,  id ..................................................................  4
Pretil ,  varas lineales.............................................  407
Explanación de apertu ra  de caja, id. i d . . . .  252
Piedra  acopiada, varas cúb ica s ....................... 5,907

Nota. En el distrito de León se ha reparado ademas una , 
alcantarilla de tapa en la legua 72 de dicha quinta sección 
de la carre tera  general de Madrid á la Coruña, y se han 
construido las cancillas de la ca rre ra  del portazgo de Villa- 
franca.

E n  la carretera  de León á Astorga se ha reparado  el 
pavimento de uno de los alcantarillónos inmediato al p u en 
te de San Marcos.

Madrid 10 de Diciembre dé 4 8 4 9 .= G .  Otero.

Relación de los gastos hechos en el mes de Setiembre
de 4 849.

Rs. vn. Mrs.

GASTOS GENERALES.

Sueldos de los ingenieros .....................................  77,750
Indemnizaciones de los mismos......................... 4 3 ,633 . .  2 )
Sueldos de ce ladores ............................................  40 ,051 . .  6 =
Idem de ap a re jado res .......................................... 17,720
Idem de sobres tan tes   ..................... 46 ,472 . .  28
Idem de pagadores................................  8 ,4 0 2 . .4 7
Idem de escribientes y de linean tes.....................  10 03 4 . .31
Gastos de escritorio...............................  5^299. .4 5
Correspondencia oficial.......................................  3^897.. 7
Conducción de caudales....................... 2 428. .20
Sueldo del capellán del canal de Manzanares. *405
Gastos ex trao rd inarios .........................................  5 ,9 8 8 . .  17
Derechos de agrim ensores ..................................  1,050
Peones al servicio del d is tr i to ...........................  210
Sueldos de g u a rd a s .......................... *.................. 780
A rch iveros ................................................................. 300
A rm am ento ...........................................    292

2 64 .7 7 5 . .  7 ’

DE CONSERVACION. i

Jornales de peones capa taces ..................................  43,134 '
Idem de peones cam ineros...................................... 295.010. .47
Idem de peones auxiliares..................................  55 7 7 2 . .  28
Utiles y h e r ra m ie n ta s  ..................................  4 0,870! ! l 7
Riego de a rbo lado ..................................................  3 6 8 8 **
Pago de almacenes para  h e r ra m ie n ta s   *270
Armamento de peones ca m in e ros ............  4 4 47 3 í
Materiales..............................................................................í o ’,844

Acopio de materiales para el firme. j

Por adm inis trac ión ................................................ 20 459 4
£ o r a j u s le .............................................................................27¡03c!. 8
Por con tra ta   M 5 7 4 . . 2 i ;
Machaqueo  ^ 8 40  j

Acopios para las obras de fábrica. |
Por adm in is trac ión   3 44  I
l ° r ai usfle-; • •  .................................4,149. .18 *Por con tra ta ............................................................  333
Acémilas para  conducción de agua y h e r -

ramrfenias..............................................................  337
Huebras con el c i l ind ro  . . . . . .  * * ! .. 400
Obras ejecutadas por a ju s te .............................. 1 124 4 4
Reparación de edificios  3*125 5
Idem de las barcas de Amposta......................  4^214

4 89 .723 . .33
i

GASTOS DE REPARACION Y NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS 
! PROCEDEN TES d e  LA CO N TR IB U C IO N  DE QU INTA S D E CA TALUÑA.

Obras ejecutadas por adm inistración  24,710. .30
Idem id. por c o n t r a t a * ..................  1 3 5 ,5 8 0 .. 23

4 6 0 .2 9 1 ..1 9  

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.

Jornales.............................  * ........  * • ............ 41,800. .17
Trasportes      9,086
Materiales...................   * ̂      2 ,008. .17
Utiles y herramientas * ¿ * ............  723

23.618

GASTOS DE REPARACION CON FONDOS DEL EMPRESTITO DE 200 
M i l l o n e s .

Jornales de peones auxiliares. . ...........    485

Por ajuúe.
Acopio de m ateriales   * ............................... 23,289
Machaqueo y mano de obró_. . . . . . . --------- 7,745
Abertura de cunetas y arreglo de p a seo s ... 2,500
Obras ejecutadas por contrata.....................   63,630

97.619

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.

Jornales......................................................................  9 6 ,0 8 8 .. 31
Idem de p resid io .  ....................    3 7 ,8 3 0 .. 5
Trasportes...........................................................    5,289
Materiales....................................    476,51 4 . .  5
Indemnizaciones de terrenos y edificios. . . .  4 0 539. . 2
Utiles y herram ientas............................................  2 3 ,9 5 5 ..2 6
Alquileres  ...................................................... 50
Obras ejecutadas por ajuste................... ............. 289 ,916 . . 4 9
Idem por contrata ..................... ...............  2 1 4 ,0 4 0 ..2 8
Gastos generales  .........     4 2 ,7 9 9 .. 3

8 6 4 .0 1 7 ..2 2

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS.

Por administración .

Jorn a les...........................................................     78,408. .27
Trasportes,. .............................................................. 25,044 . . 18
M ateria les ..............................................................   6 0 0 .. 17
Utiles y herram ientas............................................ 3 ,5 2 4 ..2 7
Obras ejecutadas por ajuste..................................... 30,448. .47
Idem por contrata  .........................  1 94 ,9 7 8 .. 6
Gastos generales....................................................... 5,738 . . 1 7

33 8 .7 4 3 .. 27

RESUMEN. Reales. mrs.

¡G astos g e n e r a le s . . . .   .............. 264 ,7 7 5 .. 7
Idem de conservación............................................ 489,723. .33
Idem de reparación y nueva construcción  

con fondos procedentes de la quinta de
Cataluña................................................................  4 6 0 .2 9 1 .. 19

Idem de nueva construcción con fondos ge
n e r a le s .,...........................     23,618

Idem de reparación con fondas del em prés
tito de 200 m illones.........................................  97,619

Idem de nueva construcción con dichos
fondos ............................................   864,017. ,22

Idem de nueva construcción con fondos 
m is to s .......................... ......................................... 3 3 8 ,7 4 3 ..2 7

Total  2 .238 ,789 .. 6

Madrid 40 de Diciembre de I849. =  G. Otero.

Según los partes recibidos dé los Ingenieros jefes de los 
distritos, el número de trabajadores , carros y acémilas 
destinados en las carreteras generales en el mes de S etiem 
bre de 1849, son los qué á continuación se expresan , á 
saber:

DISTRITOS. Trabajadores. Carros. Acémilas.

M adrid...................... 4,643 67 4 9
Burgos....................... 4,222 30 78
Vitoria....................... 716 73 »
Zaragoza   4 , 4 4 7  29 33
Barcelona................. 4,162 292 6
V alencia ................... 2,377 202 623
Murcia....................... 431 45 4 35
G ranada..................  1,484 4 4 485
S evilla ....................... 801 46 352
C áceres....................  298 3 35
Valladolid   4 00 30 23
L eón ..........................  948 43 »
Orense......................  4,428 162 »
Islas B a le a r e s .. . . .  306 4 3 4
Islas Canarias  63 2 6

T°ta les  4 6,796 1,051 1,526
Madrid 40 de Diciembre de 4 8 4 9 .= G . Otero.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda  al público la subasta  que  se anunció en la ■ 
Gacela del dia 27 del mes an te r io r  de 116,000 resmas de 
papel blanco con destino á las labores de la fábrica n a c io 
nal del sello, cuyo acto ten d rá  lugar en esta Dirección ge - ! 
n e ra l ,  sita en el edificio dé  la A d u an a ,  piso segundo e n 
trand o  por la calle Angosta de  San Bernardo, el dia 22 de\ 
mes aclqal y hora de las doce de su mañana.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  detallado del precio medio del trigo y  principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y  medida de Castilla 
en cada provincia en el mes de Setiembre de 1849, y final
mente en toda E spaña ,

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

NOMBRES
DE

LAS PROVINCIAS.

Trigo.

Fa.

Cébéda.

Fa.

Centeno.

Fa.

Maiz.

Fa.

Garban
zos.
Ara.

Arroz. 

Ara.

A l a v a , ............... 30 17 24 33 36
A lb a c e t e ........... 36 49 24 25 27 20
A lic a n te ............. 44 23 30 26 n

25A lm e r ía .............. 42 23 26 28 48
A v i l a ................... 24 43 13 4 i 18 27

32Bá'daJnÉ____ _, 26 13 17 45 16
B a le a re s  (islas). m 21 ! 18 Í 9 13 m

22B a r c e lo n a . . . . m 26 36 30 25
B urgos. ............. a r 14 ? 4 5 16 23 m

IiG á c e r e s .............. 27 17 ; 18 49
i tC á d iz . ................. m 49 1 31 24

C a n a t tá s  ( is 
l a s ) ..................

Castellón de lo 
P l a n a .............. 42 21 29 21 24 22

C iu d a d -R e a l . . 26 13 46 20 20
C ó rd o b a .......... 28 14 16 29 15 25

35Coruña . . . . . . 40 30 24 33 34
C u e n c a . . . . . . 30 47 49 25 ' 20
G e ro n a ............ 45 27 36 27 , 28 22
G ra n a d a .......... 38 19 25 27 9 0 24
G uada la ja ra .  . 24 43 44 27 24
Guipúzcoa . .  . 38 23 22 24 33 , 35
H u e lv a . . ..........
Huesca.............. 44 24 31 22 43 27
Jaén ................... 32 15 49 54 22
L e ó n ................. 26 43 47 22 37
L ér id a ............... 48 24 34 24 •27 27
Logroño............ 29 15 18 48 28 30
L ugo .......... 35 24 23 29 38 35
M ad r id ............. 27 13 46 24 27
Málaga.............. 38 49 30 26 22 23
Murcia.............. 43 23 27 27 23 20
N a v a r r a . .......... 33 49 21 21 34 35
Orense .............. 35 27 47 21 27 38
Oviedo.............. 42 26 28 82 32 30
P a l encía........... 26 13 14 31 33
P o n te v e d r a . . . 46 29 23 30 32 33
S a la m a n c a ; . . 21 42 14 16 30
S a n ta n d e r . . . . 37 24 23 30 32 30
Segovia ............ 20 41 11 46 27
Sevilla.............. 32 47 # 26 18 30
S o r ia ................. 26 14 45 25 29
T arra g o n a___ 53 22 32 3 i 32 20
T e ru e l ............... 40 24 28 20 36 31
Toledo............... 26 42 45 20 28 24
V a le n c ia . . . . . 40 20 29 26 28 20
Valladolid. . . . 24 4 4 15 20 28
Vizcaya............ .. ,,
Z am o ra ............ 25 42 14 20 33
Zaragoza.......... 37 49 22 24 40 28

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.

T ngo-  ............ ......................................... .......................Fa. 34
C e b a d a  . . . » ........................................   Fa. 19
C enteno........................  . .....................................’ ' ’ ’ Fa. 22
Ma¡z ............................................................     Fa. 26
G arb an zo s . ........................................... A ra 26
A r™z.......................................................Ara'. 28

COMPARACION.

MES DE SET IEM B RE DE 1848.

T r i g o . . . . . .................................................................................  34
C eb ad a ...............................................................   Fa. 47
C en teno ...................................................................................’ pa. 21
Maiz ................... . . . . > . . < . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  Fa. 25
G a rb a n z o s .................................................................  . é . .  Ara. 25
A rro z .  ...................................................  Ara. 30

MES DE SE T IE M B R E DE 4849.

T rig o ..........................................................     pa. 34
C eb ad a ..................................................................  ,p a . 49
C en ten o ..................... , ............................................. ! ! ! ! ! ! !  Pa. 22
Maiz..............................................................   Fa. 26
G arbanzos...................................................................> . . . . ,  Ara. 26
A rro z ....................       ’ ’ ’ . ’ ‘ .' ' ‘ Ara! 28

Nota. Los Jefes políticos de las p rov incias de Huelva y Viz
caya no han  rem itido  los estados correspond ien tes á este mes.

M adrid 43 de D iciem bre de 1849. =  El D irector general, 
C. Bordiu. &

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

En esta Dirección g rnera l  se ha recibido la siguiente co
municación :

«C om andancia  general de m ar ina  del departam en to  de 
F e r r o l .= N u m .  6 l2 .= E x c m o .  S r , = E l  Capitán de este puer
to me dina en oficio de ayer  lo que  c o p io :

Habiéndoseme hecho presentacio;'. de  un papel escrito én 
aloman, el cual d ie tn  haber  sido hallado den tro  de una bo
tella en la playa que  nom bran  Froure ira  , en el qué  sus
cribe e! piloto Johannes Jan ssen ,  del b u qu e  nom brado  Ca
rolina de Papenburgo , su Capitán H. A. K le in , diciendo 
en sustancia que habiendo  salido de Nowentel con carga de 
carbón para B arcelona , se hallaba el d ia  26 de  Octubre 
de 1849 por latitud N 43°.. 8/,  longitud O 10°.. 5U el «*- 

j presado buque en mal estado y haciendo bastan te  agua, y 
| suplicaba á la persona por quien fuese hallado este papel 
j hiciese saber  á Su familia el referido estado del buque : lo 

que pongo en el superior conocimiento de V. S. para  los 
| usos que  estime convenientes.
* Lo que tengo el honor do t rascr ib ir  á V. E. pard su 
! sup e r io r  conocimiento y fines que estime convenientes, 
j Dios guarde  á V, E, muchos años. Ferrol 9 de  Diciembre
k



de 1 8 4 9 .= E x e m o .  S ^ M á M é l  Vil1avicencio.==ExeQio. S e 
ñor Director general de la Armada.»

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta para los
eféetós qfce «onvengau.

Madrid 15 de Diciembre de 3 849. = E 1  Capitán de na
vio, secretario ,  Francisco de Paula Pavía.

DIRECCION GEN ERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

F IN CAS D E L  C L E R O  RE G U L A R  P A R A  CUYOS R E M A T E S  SE SE Ñ A L A  DI A.

Por providencia de los Sres. Intendentes de L s provincias 
que á continuación se expresan están señalados en sus res- 
p e c in a s  capitales,  para los remates de las fincas nacional s 
enunciadas en el Boletín, les dias que se indican , debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en 
sus casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce 
á una ante los Sres. Jueces de primera instancia y escri
banos que se dirán , con asistencia del Administrador prin
cipal de fincas d<d Estado, ó persona qtm - le represente, 
y con citación del procurador síndico. ?

Dia 31 de D\ci mbre ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y /). José de Ct lis Ruiz.

CENSOS P R O C E D E N T E S  DE  L O S  C A R M E L I T A S  DESCALZOS DE LA  CIUDAD  

DE L E R I D A .

Un censo redimible de 37 rs. y 26 mrs. de renta anual 
jue  en 6 de Mayo paga D. José Monson, vecino de la c iu 
dad de Lérida.

Otro id. de 64 rs. de renta anual que en 6 de Mayo paga 
Doña Paula Galzapeu, d é l a  indicada vecindad.

Otro id. de 12 rs. y 27 mrs. do renta anual que en 11 
Mayo paga D. Ja im e Gorrera , de la expresada vecindad.

Otro id. de 22 rs. y 14 rnrs. de renta anual que en 14 
le Noviembre paga D. Francisco Poch , de la mencionada 
/ecindad.

Otro id. de 19 rs. y 7 mrs. de renta anual que en 17 de 
Noviembre p¿ga D. Ramón A m o ró s , de la expresada ve
cindad.

Otro id. de 25 rs. y 20 mrs. de renta anual que en 18 
le Agosto paga D. José Neach , de la indicada vecindad.

Otro id. de 92 rs. y 27 mrs. de renta anual que en 21 
lo Agosto paga D. Ramón Gomas Hurtado de Mendoza , de 
a referida vecindad.

Otro id . 'd e  32 rs. que en 21 de Agosto pago D. Juan Co- 
nas y T o rn é ,  de la mencionada vecindad.

Otro id. de 64 rs. de renta anual que en 22 de Julio 
>aga D. José Puigrefant, de dicha vecindad.

Otro id. de 6 rs. y 14 mrs. de renta anual que en 29 
le Julio paga D. Jcsé  Saseda, de igual vecindad.

Otro id. de 64 rs :  de renta ann.d que en 2 de Marzo pa
ja D. AguHia Alandi,  de la citada vecindad.

Otro id. de 96 rs. de renta anual que en 13 de Agosto 
paga D. Rafael Ciaveiía ,  de la. rrfei ida vecindad.

Otro id. de 17 rs. y 31 mrs. de reuti  anual que en 30 
le Agosto paga D. Francisco B la n c h , de la misma vecindad.

Otro id. de 25 rs. y 31 mrs. dé réDta anual que en 30 
de Agosto paga D. Francisco Blanch, de la referida vecindad.

Otro id. de 19 rs. y 17 mrs. dé renta anual que en 6 
le Abril paga D. Tomas Plana , de la mencionada vecindad.

Otro id. de 38 rs y 14 mrs. de renta anual q u e  en 14 
le Abril pági D. Buenaventura E st iv i l l , de la referida ve
cindad.

Otro id. de 64 rs. de renta anual que en 9 de Agosto 
)3ga el mismo.

Otro id. de 48 rs. de renta anual que en 26 de Julio pa- 
;an los herederos de D. Antonio Canalda y el adm inistra- 
ior D. Manuel Borras ,  p resb ítero , de la indicada vecindad.

Otro id. do 70 rs. y 14 mrs. de renta anual que en 6 
le Diciembre pagan los mismos.

Otro i I. de 32 rs. de reata anual que en 2 de Julio pa
ja D. Manuel B o rrc ll ,  de la mencionada vecindad.

Otro id. de 44 rs. y 27 mrs. de renta anual que en 31 
le  Julio paga la viuda de D. Antonio A ls in a , de la citada 
vecindad.

Otro id. de 19 rs. y 7 mrs. de reída anual que en 14 de 
setiembre paga la viuda de D. Mariano Arajol, de dicha ve
cindad.
. Otro id de %  rs. de renta anual que en 31 de Diciembre 
paga D. Joaquín M.rturell,  de igual vecindad.

Otro id. de 8 rs. de'renta  anual que en 14 de Seliem * 
bre paga D. J.dme B a lu e ,  de dicha vecindad. j

Otro id. de 27 rs. y 17 mrs. de renta anual que en 9 de j 
Rayo paga D. Vicente F a r re ,  de la mencionada vecindad. j

Oiru ni. de 9 rs. y 20 uirs. de renta anual que en 7 de j 
Junio pai>a D. Francisco Castro, de igu<d vecindad.

Otro ni. de 58 rs. y 2 mrs. do renta anual que en 14 de 
Julio p ga Di-ña M*t i /  R e y , de la indicada vecindad.

Otro id. de. 64 rs. do renta anual que en *9 do Agosto 
pagi D. Mateo Pon, de la expresada vecindad.

Otro id. de 16 rs. de renta anual que en 31 de Diciem
bre paga D. Andrés Ortiz, de la misma vc;cí«j ü <hi . ¡

Otro id. de 12 rs. y 27 mrs. de renta auudi que en 2 ’ 
de Setiembre paga la viuda de D..Anastasio balsa, de dicha
veci .d d. , o ,

Otro id. de 32 rs. que en 8 de Setiembre paga D. José
PifeíTer, de la referida vecindad.

Otro id. de 35 rs. y 7 mrs; de renta auual que en 11 de 
Junio paga D. Rafael Gols, de igual vecindad.

Otro id. de 51 rs. y 7 mrs. de renta anual que ca  29 
de Agosto paga Doña Leonor Martí y Gamats, de la mencio
nada vecindad. ,

Otro id. de 96 rs. de lenta anual que en 12 de Enero 
paga D. José J o v é , vecino de lorrefarrera .

Otro id. de 32 rs. de renta anual que en 21 de Mayo 
pagan Doña Magdalena y Doña Buenaventura Sa íireu ,  ye
d r a s  de B e r n a ,  encargado del p.go D. Ramón Jon ,  vecino
de la ciudad de Lérida. .

Otro id. de 48 rs. de reuta anual que en 7 de Jumo pa
ga D. Pedro Jaime Asgue, vecino de Arveca.

Otro id. de 648 rs. qué en 17 de Mayo paga D. Joaquín 
Nuet, vecino de la ciudad de Lérida.

Dichos 37 censos i m p o r t a n  juntos de renta anual 2 51 
rs. y 16 m r s ,  que capitalizados al 66 y dos tercios al millar, 
como redimibles , forman el capital de 143,43 rs. y -13 mrs., 
que es la cautidad que ser virá do Upo para Ja-subasta ,  ívo 
consta tengan contra sí carga alguna judicial conocida

El pago del precio del impone de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda publica según el

Reál d#cf<eto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte el contado y el resto !en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en (a adquisición de las fincas in - i  

sertas puedan acudir , con d  fiador correspondiente según está 
7nandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señalados en \ 
el dia y hora que se cita. \

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de im pren tas.— Boletín oficial.

El Exrmo. Sr.  Ministro de la Gobernacioo del Reino me 
dice con Leba 4 lo que sigue:

«Excmo. S r . : La Urina (Q. D. G.) ha tenido á bien a p ro 
bar la adjudicación del -Boletín oficial <re esta provincia en 
favor de 1). Manuól Pita por 8 rs. mensuales y término de 
seis años, con .-<r*rég!o á lo dispuesto en la Real orden fe
cha i 9 do Dioit mbre de 1843. De la de S. M-. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes, y contestando á su comu
nicación d *  16 deN oviem bré último.»

En su consecuencia, 1á empresa para la edición del Bo
letín oficial de esta provincia, por término de seis años, ha 
recaído en pública licitación por precio de 8 rs. vn. men
suales por suscricion en favor de D. Manuel Pita , que tiene 
establecida su redacción en la calle de A tocha, núm. 102.

Lo que hago saber á las Autoridades y habitantes de esta 
capital para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 4 9 .= J o s é  de Zaragoza. 1

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto por falta de licita dores el re
mate anunciado para la veDta de las casas, antiguo hospital 
dé dementes de esta ciudad, núm. 3 8 ,  de la calle de Ora
tes,  y la núm. 8 de la del León dé la catedral;  tasada la 
primera en 129,333 rs.,  y la segunda en 43,233, á pesar de 
los anuncios insertos en los Boletines oficiales números 110, 
1 1 1 , 1 1 3 ,  126 y 132 dei corriente año, y publicidad dada en 
las provincias limítrofes y en la Gaceta de Madrid, he dis
puesto, conformándome con lo acordado por la Excma. Di
putación provincial,  abrir nueva subasta, que se verificará 
el domingo 13 de Enero próximo de once á doce de su ma
ñana en el salón de sesiones de aquella corporación, sir
viendo de tipo las dos terceras partes de las tasaciones, por 
las que se admitirán posturas.

Yalladolid 13 de Diciembre de 1 8 4 9 .= P e ra le s .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Tomas A yu so , Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Avila y su partido:

Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco Mu
ñoz, natural de Villanueva la Serena, vecino de Perales de 
Tajuña, y Ensebio Méncia, que lo es de Espinoso -del Rey, 
partido judicial del Puente del Arzobispo, provincia de T o 
ledo y vecino de Madrid, contra quienes en este mi juzgado 
se sigue causa criminal de oficio por autores del robo que 
eta lá noche del 23 tíe Agosto último *veriálearons« n  unión 
de otros á dos arrieros en término dé Santa María del A r 
royo, para que se presénten en la cárcel nacional de esta 
capital én el término de 30 dias,  á responder á los cargos 
que les resultan en dicha causa , que si asi lo hicieren se 
les oirá y hará ju st ic ia ;  bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se seguirá la causa en rebeldía 
y les paTará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Avila á 17 de Noviembre de 1849. =  Tomas 
A y u so .= P o r  mandado de S. S . ,  José Delgado

Por el presente se c ita,  llama y emplaza á Fraticisca Ta
layera y Doña Manuela Jiménez Montero, pa*:a que dentro 
de nueve dias, que por segundo término se las señala, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en cualquiera de las cárceles de esta capital á 
responder á los cargos que las resultan en causa que con
tra las mismas se sigue por estafas; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado so sustan
ciara la causa en rebeldía y las parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Por el presente segundo pregón y edicto, y término de 
nueve días, se cita, lUma y emplaza ó Pedro Vicedo, m a 
yoral y escopetero que parece ha sido en las diligencias, 
para que se presente en el juzgado de Vistillas ó en cual
quiera de las cárceles, á responder a los cargos que le 
¡esuitan en la causa que se s gue por la muerte violenta á 
Manuel Z-jpeU, que fue hallaao cadáver en la calle de S a n 
ia Ana la madrugada del 15 de Noviembre último. b«*jo 
apercibimiento.

D. Jo é Antonio Balsalobre , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dia» desde la fecha de este anuncio a todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
co n q u e  se halla dotada la capellanía que en la iglesia parro
quial de Behnchoa fuudó Juan Belinchon, vacante por fallo - 
cimiento üe D. Juan Antonio Denche, á fin de que compa
rezcan en e.te juzgado, por medio de procurador habilitado 
en forma, á usar del derecho de que se crean asistidas; aper
cibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tarancon á 11 de Diciembre de 1 8 4 9 .= Jo s é  
Antonio Balsalobre. =  Por su mandado, Bernardo Rodríguez 
Salinas.

Por providencia del Sr.  D. Miguel María D u ra n , magis- 
t ra io  honorario de la Audiencia territorial de Granada y 
Juez de primera instancia de este distrito, refrendada del 
escribano del crimen D. Felipe de la Puente, se llama á T e 
resa Andrés Domínguez, viuda de Timoteo Oviedo, y R a 
mona Montoya Campos, soltera , natural de Lovera, para 
que dentro de nueve dias siguientes á la inserción de este 
anuncio se presenten en el juzgado del Rio para ser citadas

y emplazadas alóte el Tribunal superior del territorio, adon
de eétá pendiente de remitirse la causa que contra ellas se 
ha seguido sobré estafa de 24 napoleones á Blasa García ; 
bajo apercibímiento que de no presentarse las parará el 
perjuicio qué haya lugar.

D. Nicolás Marta P a lac io s , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido por S. M. &c.

Por el presente edicto y término preciso y perentorio de 30 
dias cito, llamo y emplazo á los que como parientes se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía familiar colativa y de 
sangre que en la parroquial del lugar de Cillas fundaron F r a n 
cisco Utrera y Magdalena Martínez, cuyo término principia
rá á correr.y contarse desde su inserción en la Gaceta dél 
Gobierno, dentro del que deducirán en este mi juzgado el 
que-respectivamente se crean asistidos;  bajo  apercibim ien
to que de no hacer lo les parará el perjuicio que haya lu
g a r ;  pues que ád  lo tengo acordado en providencia de 24 
del actual en el expediente incoado á nombre de F ra n c is 
co y José Sacr is tán ,  vecinos de Garbajosa y Alcubilla, de 
las peuas sobre desamortización y adjudicación de dichos 
bienes en pleno dominio.

Dado en Molina á 26 de Noviembre de 184-9. =  Nicolás 
María P a la c io s .= P o r  su m an d ad o , Bartolomé Cebollada.

Eu virtud de providencia dictada por el Sr.  D. José Ma
ría Montemayor, Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de Granada y Juez de primera instancia de esta 
corte,  refrendada dei escribano de numeró de la misma 
D. Celestino de Ansótegui, se saca á pública subasta por 
término de 30 dias una cosa sita en la población de Villa- 
nueva do Perales, cuya fachada principal mira al Mediodía 
y forma la medianería de la derecha con la posada de V i 
lla, que comprende de área 7 2 3 6 . y *  píes superficiales,  ta
sada por el arquitecto D. Mariano Gaybar Duran en la can
tidad de 24,700 rs. v n . : quien quiera hacer postura acuda 
al juzgado de dicho Sr. Juez ;  en inteligencia que para su 
remate está señalado el día 21 de Enero próximo venidero 
y su hora de las doce dé la mañana.

Madrid 13 de Diciembre de 1849. =  Celestino dé A nsó
tegui.

En virtud de providencia dei Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles ,  Juez de primera instancia dé esta villa ,  refrendada 
del escribano del número de la misma D. Mariano Garcíá  
Sancha , se ha mandado sacar á pública subasta por térmi
no de 15 d ias ,  y á voluntad de su dueño, un edificio que 
fué convento de religiosos capuchinos , sito en la ciudad de 
Alcalá de Henares y su calle de Santiago, que tiene de si
tio 54,898 pies cuadrados superficiales, en los que se inclu
ye la hu erta ,  corrales y lo labrado, y se halla tasado en 
50,645 rs.

Quien quisiere hacer postura á  dicho edificio acuda al 
citado juzgado y escribanía , sita en las P late iías ,  núm. 99, 
donde se admitirán las posturas y mejoras que se hicieren 
siendo arregladas;  en inteligéncia que para su remate se 
halla señalado el dia 4 de Enero próximo á las doce de sii 
mañana en la aúdiéucia de S. S . ,  sita en el piso bajo de la 
territorial.

Mifdrid y  Diciembre 13 de 1 8 4 9 .= S a n c h a .

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 15 de Diciembre de 1849.

Se abre á las tres menos cuarto, y leida el acta de la 
última sesión, se aprueba.

Pasa á la comisión de presupuestos el decreto para él 
establecimiento de una casa de moheda.

Queda sobré la mesa el dictámen de lá comisioh de a c 
tas proponiendo !á admisión del Sr.  Villalobos, nombrado 
por el distrito de Manresa en Barcelona.

.S e  lee la listé de las peticiones últimamente presentadas 
en secretaría

Jura y toma asiento el Sr. Montea!, é ingresa en la 
quinta sección.

O R DE N D E L  DIA.

Dictám-nes de la comisión de peticiones.
Sin discusión se aprueban los cuatro dictámenes si

guientes:
Número 1. Dona Aurelia Vila,  huérfana del oficial se

gundo que fu o de la jefatura política de la Coruña D. Do
mingo Vila, eleva una exposición al Congreso eh solicitud 
de que se continúe pagando á esta interesada la pensión 
de 4 rs. diarios qué disfrutaba su madre, y que le fue con
cedida por las Cortes en 19 de Junio de 1822 en virtud 
de ios servicios y méritos prestados al pais por el m encid- 
riado Vila.

La comisión es de dictámen que se remita al Sr.  Minis
tro de la Gobernación.

Núm. 2. D. Manuel Batalon hace presente que fue noto* 
brado en 1834 Contador dé Rentas estancadas de la pro
vincia de Toledo, para cuyo destino se requería la presta
ción de fianzas, cuyo requisito no le fue dado cumplir por 
mas diligencias que practicó al efecto; y que con este mo
tivo fue declarado cesante el que expone, íuterin se le con
cedía otro destino equivalente ai que desempeñaba: en 
atención á lo expuesto suplica a! Cougreso el peticionario 
q ue ,  á fin de no sufrir un grave perjuicio ál tiempo de c la 
sificarle para su ju b ilac ió n , se acuerdé por las Córtes que 
los empleados á quienes se declara cesantes por no haber 
prestado las fianzas correspondientes, se les clasifique cómo 
á los que lo son por supresión ó reforma del destino qué 
desempeñan.

La comisión propone que se tenga presente en tiempo 
oportuno esta solicitud.

Nóm. 3. Varios vecinos del valle dé GüriéZo, provincia 
de Santander,  exponen los fraudes que se están cometien
do en dicho vallé en el servicio de quintas con daño evb-



denle del Estado y de los particulares, pues á la sombra 
de lo dispuesto en el párrafo segundo, art. 63 de la orde
nanza de reemplazos, los mozos mas útiles se eximen del 
servicio militar bajo el pretexto de que se hallan inscritos 
en las matrículas de m ar: los exponentes manifiestan que 
los numerados de m ar de Vizcaya ó Gastrourdiales no pue
den reputarse como los hombres de mar de que habla d i
cho art. 63 de la expresada ley, pues la numeración no 
tiene las condiciones ni las cargas de la m atrícula, no ve
rificándose tampoco con las formalidades de ¡esta ; y piden 
por último que se tome alguna providencia por las Cortes 
para evitar tamaños males.

La comisión es de dictámen que se tenga presente en 
tiempo oportuno.

Núm. 4. Doña Gumersinda Valdenebro, viuda del Inten
dente D. Bernardo Noncriba , expone que en la guerra de 
la independencia, poseída del entusiasmo general, no dudó 
acudir, en medio de la debilidad de su sexo, al llamamien
to que exigia su p a tr ia , prestando varios servicios, por los 
que se le concedió la cruz de distinción dada á los defen
sores de la plaza de Ciudad-Rodrigo en el año de 1810; y 
concluye pidiendo esta interesada se aum ente la viudedad 
que disfruta hasta 12,000 rs ., cuya pensión le corresponde
ría como huérfana de D. José Valdenebro.

La comisión es de dictámen que pase esta solicitud al 
Sr. Ministro de Hacienda.

También se aprueba sin discusión la señalada con el 
número 5 , que dice a s i :

Los oficiales que pertenecieron á la secretaría de la Jun
ta del monte pió m ilita r, manifiestan que á la supresión de 
dicha secretaría se les quedaron adeudando varias cantida
des por sueldos devengados, sin que hasta el presente 
hayan percibido suma alguna con motivo de alegar las ofi
cinas de Rentas que no pueden bacer otro abono que el que 
Ies corresponde por clasificación, é igualmente la Intenden
cia general militar no se cree autorizada para dicho abono 
por no recibir la suficiente consignación del Tesoro público; 
suplicando por último los peticionarios que en atención á su 
desventajosa posición dicte el Congreso las órdenes oportu
nas para que sean satisfechas las mesadas que se les 
adeudan.

La comisión opina que no ha lugar á deliberar sobre 
esta petición.

Se lee la señalada con el núm. G, concebida en estos 
térm inos:

Núm. 6. El colegio del arte mayor de tejidos de seda de 
Barcelona acude al Congreso solicitando que se revisen los 
aranceles aumentando los adeudos á los diferentes artículos 
de sedería extrangeros, á fin de que paguen por lo me
nos 30 por 100 en bandera española y 35 en extrangera: so
licitan igualmente los peticionarios que se imposibilite en lo 
que sea posible la extracciou del capullo de seda en bien 
de la industria agrícola y fab ril, como también que se per
mita la introducción del filoseda ó escarzo con un levísimo 
derecho, por ser materia indispensable á la fabricación y no 
hallarse todavía en cantidad apreciable.

La comisión propone que no ba lugar á deliberar sobre 
esta petición.

El Sr. MADOZ: Siento que el estado de mi salud no me 
permita extender en la impugnación del dictámen de la co
misión de peticiones que propone no haber lugar á delibe
rar sobre la petición del colegio de arte mayor de tejidos de 
seda de Barcelona, solicitando que sé hagan algunas altera
ciones en la ley de aranceles. A pesar de haber creído la 
comisión que esta petición no merecía los honores de que 
pasara al Gobierno, yo creo que no solo debia pasar esta, 
síq o  todas las que de la misma naturaleza se dirigieran al 
Congreso.

Por otra parte , la comisión se ha puesto en contradic
ción con los acuerdes anteriores del Congreso. Hace pocos 
dias que se presentó aqui un proyecto de ley proponiendo 
la reforma (leí arancel en el importante ramo de hierros, y 
no solo el Congreso opinó por que se tornara en considera
ción, sino que el Gobierno mismo manifestó deseos de que 
asi se resolviese y pasase á una comisión, cuyo dictámen 
daria lugar á que se discutiera y dilucidara este asunto. Si 
estos son los p recedentes, ¿por qué no ha de pasar al Go
bierno una petición que versa sobre la reforma de un ramo 
comprendido en los aranceles? Ademas, señores, ¿por qué 
han de ser de nifjor condición los que se dirigen con peti
ciones de esta especie al Gobierno mismo por conducto de 
la dirección de A duanas, que los que se dirigen al Con
greso ?

Las reclamaciones que se dirigen del prim er modo las 
conserva el Gobierno para su ilustración en la materia.

Yo suplicaría á la comisión que en vista de estas consi
deraciones modificara su dictam en, proponiendo que la pe
tición pase al Gobierno.

El Sr. ORT1Z GALLARDO: Voy á exponer brevem ente 
las razones que la comisión ha teuido para dar respecto de 
esta petición el dictámen que ha impugnado el Sr. Madoz. 
La comisión no ha podido obrar de otra manera sin faltar 
al reglamento. Previene este que pasen al Gobierno aque
llas peticiones referentes á asuntos cuya decisión pertenece 
al Gobierno. La resolución del de que se trata en la petición 
del colegio del arte mayor de tejidos de seda en Barcelona, 
en manera alguna es de la competencia del Gobierno, pues
to que trata ae que se reforme la ley de aranceles, lo cual 
solo corresponde al Congreso.

Pero hay mas, señores: la comisión ha creído que no 
debe tomarse en consideración esta exposición porque se 
refiere á una cuestión cumplidamente debatida en el Con
greso, como fue la ley de aranceles, para cuya discusión se 
oyó por el Gobierno á los fabricantes de Cataluña ; y como 
está tan reciente esta discusión, ha creído que no procedía 
hoy adoptar otra fórmula sino la que ha dado.

No habiendo quien pida la palabra, se pone á votación 
el dictámen , y dudándose por algunos del resultado de la 
votación, se cuentan los votos: los encargados del recuento 
no están conformes en el núm ero, y el recuento se repite, 
según el art. 167 del reglamento; pero no siendo mayor de 
tres la diferencia entre los que aprueban y reprueban , la 
votación se repite noininalmente al tenor de dicho artículo. 
El resultado es que el dictámen queda desechado por 78 vo
tos contra 43 del modo siguiente:

Señores que dijeron no:
Huelves, Malvar, Escosura, Córdoba, D avalillo, Gaya, 

Hurtado, Ayala, Bedmar , Rodríguez de la Vega, Fabráquer, 
Perez, Muñoz (D. José), Benavides, Moron, Polo, Luzás, Go- 
yeneche , Coello , Olivan , Merelo, F io l, Nocedal (D. Cándi

do) , González B rabo, Campoy , Benavides (D. Manuel), Fal
ces, Orive, V alcarcel, G iorraga, Moreno (D. Manuel), Sier
ra Pam bley, Orm aeche, Fernandez San Rom án, García 
(D. Mauricio), García Suelto, Jaén , Crespo, San Miguel, 
López Grado, Mata y Alós, U nion, A lba, R ivas, Madoz, 
Sarda Galvez Cañero, Gaseo, Fernandez B aeza, T orreor- ¡ 
gaz, Gómez de la Serna , Calderón Collantes, Murga , F e r-  
reira Caamaño , Marcó, Domenech, Chacón, M uchada, OIó- 
zaga, O rdax , Pereira, C a rriq u iri, Laborda, Ceriola, Lujan, 
Moyano, Rivas, Ferrandez, U rries, P u ig , Cantero, Sagasti, 
C abrera, C alatrava, Diez del R io, Gómez Inguanzo , Sán
chez Toca, García (D. Román).

Total 78.
Señores que dijeron sí:
Alfaro, Melendez, Vilches, Ballesteros, Casado, Federi

co, Ortiz Gallardo, Heras, Lasheras, A riza , Mora (D. José), 
Collantes, Bermudez de Castro, Careaga, Villalba, Arteaga, 
Trespalacios, Herrera Troyano, Collantes ( D. Vicente), Paz 
(D. Angel), T assara , Blanco, Vahillo, Jover, Daza, B arnue- 
vo, Lamoneda, Ramírez Arellano, Miota, Lafuente A lcánta
ra , Inguanzo, Mora (D. Joaquín), Pardo M ontenegro, Fuen
tes, Roca deTogores, V ayer, Rodenas, Touves, Saco, Seijo, 
Villa verde, Rodríguez A rias, Zaragoza.

Total 43.
Se lee el art. 146 del reglamento, y con arregloá lo que 

el mismo dispone, vuelve el dictámen á la comisión.
Quedan retiradas las séptima y octava, que tienen ;gual 

objeto que la sexta.
Es aprobada sin discusión la siguiente :

Núm. 9. Los fabricantes de paños de la ciudad de Alcoy 
piden la reforma de ios artículos 1153 y 1157 del Código de 
comercio, á fia de evitar las quiebras fraudu len tas; que 
para este objeto no debe ser válido un convenio con el deu
dor si no es votado por las dos terceras partes de los acree
dores que concurren á la ju n ta ; que el Ínteres de los vo
tantes por dicho convenio cubra las cuatro quintas partes 
del total pasivo del quebrado; y por últim o, que la recla
mación contra el convenio pueda proponerse dentro de un 
año después de la ju n ta , siendo igual el derecho de todos 
para su propuesta.

La comisión es de dictám en que se remita al Sr. Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Núm. 10. Un crecido número de vecinos de Murcia ele
van una exposición al Congreso manifestando lo sobrecar
gada que se halla la riqueza imponible en aquella provincia 
por repartírsele en el presente año un 20 por 100 por con
tribución de inmuebles, rin tener en cuenta que en las ha
ciendas de campo, como sucede á la huerta de Murcia, es 
ilusoria toda la utilidad que se suponga, pues faltando las 
lluvias se consume en un cultivo sin resultado la fortuna 
del labrador; y concluyen pidiendo al Congreso qué acuerde 
la resolución conveniente para que se cumpla la Real orden 
de 3 de Setiembre de 1847, que manda no ?e imponga á los 
contribuyentes mayor cuota del 12 por 100, y con especia
lidad á los propietarios que tienen sus fincas arrendadas.

La comisión propone que se pase al Sr. Ministro de Ha
cienda.

El Sr. ROCA DE TOGORES (D. Joaquín): No es culpa 
mia ni de los firmantes de la petición que acaba de leerse, 
presentada en 4 de N oviem bre, no se haya presentado á 
discusión hasta ahora.

Los mayores contribuyentes de la ciudad de Murcia 
elevan á 1& representación nacional una súplica para que 
considere el estado en que se encuentra aquella ciudad y lo 
gravados que están en la contribución territorial. Entre las 
personas que firman esta exposición se encuentran las de 
mayor arraigo; y la prueba de que no es exageración lo 
que dicen cuando manifiestan que la ciudad de Murcia p a 
gan un 30 por 100 por la contribución de inm uebles, es 
que el Gobierno de S. M. nombró un comisionado de esta
dística, que después de examinarla manifestó que sus veci
nos pagan el 29 y 1/ 5 por 100 de dicha contribución.

Yo rogaría al Gobierno que tomase en consideración la 
petición de estos vecinos y mayores contribuyentes de Mur
cia , y les hiciese ju s tic ia , puesto que no piden una gracia, 
sino solamente el que se les dispense justicia.

El Sr. GALLARDO: El Congreso habrá observado que 
no ha impugnado el dictámen de la comisión el Sr. Roca 
de Togores, y por lo tanto nada tiene esta que decir.

Puesto á votación , es aprobado el dictámen.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leen y quedan sobre la mesa dos dictámenes de la 

comisión de actas, proponiendo la admisión como Diputa
dos por los distritos de la Coruña y Albacete de los se
ñores D. Leonardo Santiago y D. Ramón Gil Osorio.

El Congreso acuerda reunirse en secciones. .
El Sr. PRESIDENTE: Para la próxima sesión se avisará 

á domicilio á los Sres. Diputados. Se levanta la sesión.
E ran las cuatro.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Diciembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.
r  ' - t — T i - .  ... — .  , 11, i m „ mmmmBKU

Títulos del 3 por 100....................  30 3/ 4 pap.
Id. del 5 por 100...........................  12 Va-
Capones no capitalizados  7 5/ 4 pap.
Deuda sin Ín teres........................... 3 *5/ ie pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando..................... ........  78.

«ABIJO».

Lóndres á 90 d ia s , 50 * 35 c. París 5 33 c.

Alicante, «/a d. Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs., par. S an tander, 3/ 4 id.
Bilbao, i/ A pap. d. Santiago, 1 id.
Cádiz, y 2 d. Sevilla, 5/s
Coruña, 3/ 4 pap d. Valencia, V 2

, Granada 3/ 4 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

¡ Descuento de letras á 6 por 100 al año.
\

Anuncios.
LA ALIANZA, COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

EN LIQUIDACION.

La jun ta liquidadora, en conformidad con lo dispuesto 
por el art. 72 de los estatutos de la com pañía, ha dispuesto 
d istribuir á los Sres. accionistas un  60 por 100 por cuenta 
del capital desembolsado. En su v irtu d , el 17 del corriente 
y sucesivos, desde las once de la mañana á las dos de la 
ta rd e , no siendo dia feriado, podrán recoger las carpetas 
dobles con que han de presentarse las inscripciones, para 
el señalamiento del dia en que se verificará el pago del d i
videndo acordado, en las oficinas de la com pañía, calle de 
Cádiz, antes Angosta de Majaderitos, núm. 9 , cuarto se
gundo de la izquierda.

Madrid 14 de Diciembre de 1849.=E1 vocal secretario.
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La plaza de médico titular de la villa del Campo de 
Criptana en la provincia de C iudad-R eal, cuyo vecindario 
es el de 1163 útiles, se halla vacante y acordada su provi
sión, consistiendo la dotación en 8800 rs. pagados por tr i
mestres del fondo municipal. Los aspirautes á ella dirigirán 
sus solicitudes por escrito dentro dci uü m es, cunado  d sdo 
la fecha , á la secretaría del AyunUmienlo de la misma.

Campo de Criptana 12 de Diciembre d j  1849.--E l Al
calde, Conde de las Cabezuelas.

Dos a ñ o s  e n  R u s i a  , obra redactada á la vista de las me
morias y manuscritos del General D. Juan V an-H alen, por 
D. Agustín M endía, seguida de un apéndice, original de este 
últim o, titulado Rusia desdo Pedro el Grande hasta nues
tros dias.

Unica en su género en España esta obra , presenta al 
lector noticias fidedignas é interesantes de los usos y cos
tum bres, idioma y localidades del vasto imperio de los 
Czares de Rusia. La apreciación histórica es notable por
mas de un concepto: con solo decir que de esta obra se han
hecho en Lóndres, Bélgica, Holanda, Paris y Alemania has
ta diez ediciones, se com prenderá su importancia. Quedan 
muy pocos ejemplares: se venden en Madrid en las libre
rías Europea y de Gaspar y Roig á 20 r s . , y 14 para los
suscritores á los Hijos de Eva, en la redaccioa de este Sema
nario, Infantas, 8 , principal, izquierda.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— El hombre de mundo, comedia en cuatro actos, en v e r
so, original de D. Ventura de la Vega.— Baile. — La familia 
del boticario, pieza en un acto.

Mañana lunes se pondrá en escena el dram a en prosa y 
verso titulado Los ornantes de Teruel, refundido en cuatro ac
tos por su autor D. Juan Eugenio Ilartzembusch. Se estrena
rán  dos decoraciones, una pintada por Mr. Philastre , y la 
otra por D. Francisco Aranda.

Habiendo ingresado en la compañía de este teatro, pro
cedentes del de Sevilla, D. Antonio Ruiz y Doña Petra Cá* 
mara , prim eros bailarines españoles, harán su prim era sa
lida en un baile que se está disponiendo para la presente 
semana.

Cuarto concierto matinal para hoy domingo 16 de Diciem
bre á las dos de la tarde , dado por Mr. A. Bazzini. Toma
rán también parte las cantatrices Madlle. Landi, Doña Flo
rentina Martínez Campo y Madlle. Lucchesi.

Primera parte .

1? Sinfonía á toda orquesta de La muda de Portici, de 
Auber. ’

2® Fantasía sobre La sonámbula, de Bellini, ejecutada 
por Bazzini.

3? Cavatina de II barbieri di Seviglia, de Rossini, canta
da por Madlle. Landi.

4? Capricho, la Jota aragonesa, compuesto expresamen
te y ejecutado por Bazzini.

5? Dueto de la ópera Semirámide, de R o s s í d í , cantada 
por Madlle. Landi y la señorita Campo.

Segunda parte.

1? Sinfonía La A u ro ra , de Saldoni, á toda orquesta, 
obligada de violin y ejecutada por Bazzini.

2? Aria de la ópera F austa , de Donizzelti, cantada por 
la señorita Campo.

3? Fantasía dramática sobre el ária final de la ópera Lu
cia, de Donizzetti, ejecutada por Bazzini.

4? Fia, dit-elle, romanza de la ópera Robert le Diahle, 
de M eyerbeer, cantada ppr Madlle. Landi.

5? Arnour et fanotism e , de C arayon-L atour, romanza 
cantada por Madlle. Landi.

6® El carnaval de Venecia, de E rns t, con nuevas varia 
c iones, ejecutado por Bazzini.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.— A las cua
tro y media de la tarde.—La primera escapatoria, comedia 
en dos actos.—El polo del contrabandista, baile.— No era á 
ella , pieza en un acto.

A las ocho de la noche.—¡La duquesital comedia en dos 
actos. La linda manóla , baile.—La familia improvisada, 
pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la Co
media).—A las cuatro de la tarde .—Sinfonía.— Un mosquete
ro de Luis X III.—Baile.—Los dos preceptores.

A las ocho de la noche.—La 71.a representación de la 
aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.


